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SURCOS SA SI CONCURSO PREVENTIVO 

21-02050877-6 

Juzg. lra. Inst. Civil y Comercial 2da. Nom. 

SANTA FE, 03 de Septiembre de 2025.-

Hágase saber a los interesados que todo pedido de aclaratoóa de las resoluciones 

verificatorias del art. 36 LCQ deberán ser presentadas por ante la Sindicatura con la 

misma modalidad dispuesta para las verificaciones (por escrito o por correo 

electrónico) para que, una vez expirado el plazo para interponer recursos, las remita al 

Juzgado y se resuelvan todas las que se presentaren en una sola. 

Se recuerda que los incidentes de revisión deberán presentarse por pieza separada a 

través de Sisf e. 

Publíquese el presente decreto en la página web del Poder Judicial. Notifiquese.-

Firmado digitalmente 
Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez) 
Dra. Gisela Soledad Beadez (Secretaria) 
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